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Santa Cruz de la Sierra, 3l de Julio de 2024

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

VISTOS:

La Constitución política del Estado, el E§tatuto del Departamento de santa cruz, la Ley 
-Departamental 

No 50

modificada por ra Ley Departamentar N" 309, "iü;ü; 
óirirlr, n"rolución Administrativa No 00412024 de 14 de febrero

de 2024 y er memoririi"-iáititro oe aprooacion"á" ra modificación de Denominación, modificación del Estatuto

orgánico, Regtamento i"t"r"á v ál intorme Legát lf s.1 s.lo DAJ PJ 5oo 2024 de 31 de Julio de 2024'

CONSIDERANDO:

Que, por los antecedentes se establece que la Persoll.lr{-ojca slNDlcATO DE RIPIERO JOROCHITO' se le

reconoció su personatidad Juridica mediante ñd§ólÜcloÑ PREFECiURAL N.o 098/2004 de fecha 11 de Marzo de

2004, soticitando a ta tecrrá iám¡¡o de nombre i,"iál¿" ÑóctActoN oe Rlpleno JoRocHlro v la modificación de

su Estatuto orgánico y Reglamento lnterno, 
"rlio"*¡áÁooáé 

qr" los mismos no contravienen disposiciones legales en

actual vigencia.

Que, la constitución política del Estado en su Artículo 300, Parágrafo l, Numeral 13, establece como

competencia exclus¡va áá ios Gobiernos nutonomos Departamentales: otorgar-personalidad jurídica a organizaciones

No Gubernamentales, Fundaciones' y Entidaáás C¡vites sin fines Oe iucró que desariollen actividades en el

departamento.

eue, La Ley Departamental No b0, establece el ámbito de aplicación, los requisitos y procedimiento para que el

Gobierno Autónomo Departamental de santa cruz otorgue personalidad jurídica.

Que, el lnforme Legal lL sJ sJD DAJ pJ 5OO2024 de 31 de Julio de 2024, concluye q9e la Persona.Jurídica

solicitante ASOCIACTON DE RlplERO JOROCHITO, há cumplido para la modiflcación de la'Razón social' modificación

del Estatuto orgánico y Reglamento lnterno, 
"on'lo"'r"qris'rtos 

áxiéioos por la Ley Departamental No 50 y el código civil

y demás normas que rigen la materia.y_en consecuencia recomiehda se proceda a la firma de la Resolución

Administrativa que Modifiáa Razón social, r"i;rtá v náglamento de la personá jurídica solicitante y se proceda a la

protocolización de sus documentos.

POR TANTO:

El(La) Secretario(a) Departamental de Gestión lnstitucional, en virtud de la ResoluciÓn Administrativa No

OO4:2O24 de 14 de teOreü'de dOZny 
"n 

r"piá"ánlación del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, por

delegación, en uso de sus atribuciones y funciones.

RESUELVE:

Artículo primero.- Aprobar ta Modificación de la Razón Social del SINDICATO DE RIPIERO JOROCHITO por

etde ASOCTAC]ON DE RtptERO JOROCHITO, clasificada como ASOCIACION CIVIL

Articulo Segundo.- Aprobar la Modificación de su Estatuto Orgánico- y Reglamento lnterno..d.e la

ASOCTACION DE RlptERo JOROCHITO, 
"on 

-áárnlcitio 
en el Municipio oé rt. Torno, Provincia Andrés lbáñez'

Departamento de Santa Cruz - Bolivia, .on rá p.nlnición de dedicarse a otro rubro que no sea el indicado en su

Estatuto Orgánico, ".i 
iárn¡¡¿n a actividades ¡lic¡tás-que atenten a la seguridad pública bajo-sanción de revocatoria de la

personalidad Juridica. por la Notaría de Goo¡erno se dispone la proócolizaiiÓn de su Estatuto orgánico. con sus ll

TÍtulos, XVI Capitulos, 61 Artículos, z Dispoiiciones F¡nalLs, 1 Disposiciones Abrogatoria' su Reglamento lnterno con

.ui ilV Capítutós, S9Ártícutos, 2 Disposiciones Finales, 1 Disposiciones Abrogatoria.

Artículo Tercero.- La persona jurídica beneficiada o favorecida con esta Resolución, en caso necesario, deberá

tramitar la autorizacióÁ-"rpr"!" para implementriru" objetivos ante las instancias estatales competentes cumpliendo

con las normativas correspondientes.

El Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, realizará la respectiva

Resolución Administrativa en la Gaóeta Oficial, de acuerdo a lo establecido en el Decreto

14 de enero de 2020.

Regístrese, CúmPlase Y Archívese.
Carp.333122
Original

Artículo Cuarto.- El reconocimiento de la
servicios, esta debe ser tramitada obligatoriamente'

Personalidad Jurídica, no constituye una autorización para prestar

var
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